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1. Con la emo�va coreogra�a “Ceremonia de la sabiduría” y el 
lanzamiento de birretes, 64 internos de los establecimientos 
penitenciarios  del Callao y Mujeres de Chorrillos conmovieron a sus 
familiares durante la ceremonia de graduación y clausura del año 
académico 2018 realizada en el establecimiento penitenciario 
chalaco.

2. El Ins�tuto Nacional Penitenciario (INPE), con el apoyo del 
programa del Ministerio de Educación (Minedu), Orquestando, 
presentaron un videoclip en el que par�ciparon alrededor de 400 
internos y funcionarios de la ins�tución estatal con el fin de hermanar 
a la comunidad penitenciaria por las fiestas de fin de año.
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PRESENTACIÓN 
 
 El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) es el organismo público descentralizado del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, ente rector del Sistema Penitenciario Nacional, cuyo objetivo es la 
Reeducación, Rehabilitación y Reincorporación del penado a la sociedad; objetivo que responde al 
principio constitucional plasmado en el artículo 139º inciso 22 de la Constitución Política del Perú y es 
reconocido en el artículo II del Título Preliminar del Código de Ejecución Penal. 
 
 El presente documento detalla diversas variables representativas de la población total del Sistema 
Penitenciario Nacional, es decir, la población intramuros y extramuros. En tal sentido, se considera entre 
otras, las siguientes variables: género, edad, situación jurídica, grupos vulnerables, nivel de instrucción, 
estado civil, ocupación, profesión, delitos específicos, tiempo de detención y sentencia. 
 
 El presente documento estadístico busca brindar información objetiva a los diversos órganos 
competentes del INPE y de las instituciones públicas y privadas del país, para así contribuir en la evaluación, 
formulación e implementación conjunta de estrategias de solución frente a la problemática de la 
delincuencia y la inseguridad ciudadana. 
 
 Finalmente, reiteramos el agradecimiento a los profesionales y técnicos de las Oficinas Regionales, 
los Establecimientos Penitenciarios y los Establecimientos de Medio Libre; quienes con su labor han hecho 
posible la elaboración del presente informe. 
 

 
Lima, diciembre de 2018. 

 
 
 
 
 
 

CONSEJO NACIONAL PENITENCIARIO 
INPE 
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CAPITULO I 
 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 
 

La población del sistema penitenciario nacional está compuesta por las personas procesadas con 
medidas de detención y personas sentenciadas a pena privativa de libertad que se encuentran en los 
establecimientos penitenciarios, asimismo, personas liberadas con beneficio penitenciario de semilibertad 
ó liberación condicional y personas sentenciadas a pena limitativa de derechos, que son atendidas en los 
establecimientos de medio libre. 
 

El INPE está descentralizado en ocho Oficinas Regionales1, las que a su vez tienen a su cargo 
establecimientos penitenciarios para personas privadas de libertad y establecimientos de medio libre para 
personas liberadas con beneficios penitenciarios y sentenciados a penas limitativas de derechos. 
 

La población del sistema penitenciario al mes de diciembre 2018 es de 112,526 personas. De ellos, 
90,9342 se encuentran en establecimientos penitenciarios al tener mandato de detención judicial o pena 
privativa de libertad efectiva, mientras que 21,592 personas asisten a establecimientos de medio libre al 
haber sido sentenciados a penas limitativas de derechos, dictaminado medidas alternativas al 
internamiento, o liberados con beneficio penitenciario de semilibertad ó liberación condicional. 
 
1.1.- Evolución de la Población Penitenciaria (Diciembre 2017 – Diciembre 2018) 
 

La población penitenciaria (POPE) del presente informe comprende desde el mes de diciembre del 
2017 a diciembre del 2018. Se observa un incremento de la población del sistema penitenciario en 8%, 
pasando de 103,954 a 112,526 es decir, se tiene un aumento de 8,572 personas en el término de un año. 
 

En el caso de la población intramuros, el incremento al mes de diciembre 2018 ha sido de 6% 
(5,123 internos). Si dicho crecimiento fuera sostenido, se tendría un grave problema para poder 
albergarlos, ya que -teóricamente-se debería construir dos establecimientos penitenciarios por año con 
una capacidad para 3,500 internos, similares al EP Lurigancho. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                 
1 El Instituto Nacional Penitenciario se distribuye a nivel nacional en ocho Oficinas Regionales (OR), las que no coinciden con los 
departamentos, provincias y distritos geopolíticos del Perú. Estas son: OR Norte-Chiclayo (Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad 
y Cajamarca); OR Lima (Ancash, Lima y Ica); OR Sur-Arequipa (Arequipa, Moquegua y Tacna); OR Centro-Huancayo (Junín, 
Huancavelica y Ayacucho); OR Oriente-Pucallpa (Huánuco, Cerro de Pasco y Ucayali); OR Sur Oriente-Cusco (Apurímac, Cusco y 
Madre de Dios); OR Nor Oriente-San Martín (Amazonas, San Martín y Loreto); y OR Altiplano-Puno (Puno y parte de Tacna). 
2 Los establecimientos transitorios de Lima y Lurigancho, en los cuales existe población que ingresa para su clasificación a un 
establecimiento penal y para asistir a sus diligencias judiciales de manera respectiva, actualmente, albergan de manera conjunta 
una población de 38 personas privadas de libertad; esta cantidad corresponde al 0.04% de la población intramuros. Estas 
poblaciones no están consideradas en el análisis del presente informe. 
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 
DICIEMBRE 2017 – DICIEMBRE 2018 

 
 

 
Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
 
 
 
1.2.- Población Penitenciaria Intramuros y Extramuros 
 

El presente informe mensual se inicia con un resumen de la población intramuros y extramuros a 
partir de las oficinas regionales del INPE. En adelante se realizará el análisis de la población penitenciaria 
desde la actual división política del Perú (departamentos, provincia y distrito), con la única intención de no 
provocar confusión por la diferente demarcación territorial de las oficinas del INPE. 
 

Asimismo, significa un aporte que este documento tenga un análisis de la población penitenciaria 
por cada uno de los establecimientos penitenciarios del país, el cual pretende proyectar datos significativos 
para ser utilizados en el planeamiento o elaboración de programas de tratamiento al privado de libertad, 
o mecanismos de prevención. 
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POBLACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 
 

 
 
Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

 
 
 

POBLACIÓN INTRAMUROS 
 

POBLACIÓN PENAL INTRAMUROS POR SITUACIÓN JURÍDICA Y GÉNERO  
SEGÚN OFICINA REGIONAL 

 

 
Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística  

PROCESADOS SENTENCIADOS ASISTENCIA POST PENAS LIMITATIVAS MEDIDAS

35,717 55,217 PENITENCIARIO DE DERECHOS ALTERNATIVAS

6,371 14,400 821

POBLACION TOTAL    112,526

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS  

90,934

ESTABLECIMIENTOS DE MEDIO LIBRE   

21,592

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

TOTAL GENERAL 90,934 85,878 5,056 35,717 33,703 2,014 55,217 52,175 3,042

NORTE - CHICLAYO 17,051 16,176 875 7,045 6,650 395 10,006 9,526 480

LIMA - LIMA 42,965 40,673 2,292 17,280 16,381 899 25,685 24,292 1,393

SUR - AREQUIPA 4,091 3,770 321 956 863 93 3,135 2,907 228

CENTRO - HUANCAYO 7,104 6,683 421 2,159 2,037 122 4,945 4,646 299

ORIENTE - HUANUCO 6,366 6,006 360 3,431 3,240 191 2,935 2,766 169

SUR ORIENTE - CUSCO 5,426 5,101 325 2,202 2,067 135 3,224 3,034 190

NOR ORIENTE - SAN MARTIN 5,489 5,260 229 1,828 1,734 94 3,661 3,526 135

ALTIPLANO - PUNO 2,442 2,209 233 816 731 85 1,626 1,478 148

PROCESADO
OFICINAS REGIONALES

TOTAL 

GRAL

SENTENCIADOTOTAL
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POBLACIÓN  EXTRAMUROS 
 
POBLACIÓN DE SENTENCIADOS A PENAS LIMITATIVAS DE DERECHOS, SEGÚN TIPO DE PENA, DELITOS, 

FALTAS Y GÉNERO POR OFICINA REGIONAL 
 

 
Fuente: Unidades de Medio Libre 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

 
POBLACIÓN DE SENTENCIADOS A MEDIDAS ALTERNATIVAS,  SEGÚN TIPO DE PENA, DELITOS, FALTAS Y 

GÉNERO POR OFICINA REGIONAL 
 

 
Fuente: Unidades de Medio Libre 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

 
POBLACIÓN DE LIBERADOS SEGÚN TIPO DE BENEFICIO PENITENCIARIO 

Y GÉNERO POR OFICINA REGIONAL 
 

 
Fuente: Unidades de Medio Libre 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

TOTAL GENERAL 14,400 14,355 8,558 584 3,816 1,397 45 43 1 1 0

NORTE - CHICLAYO 1,947 1,947 1,551 71 253 72 0 0 0 0 0

LIMA - LIMA 8,362 8,319 4,035 292 2,910 1,082 43 41 1 1 0

SUR - AREQUIPA 1,677 1,675 1,471 104 69 31 2 2 0 0 0

CENTRO - HUANCAYO 405 405 227 13 124 41 0 0 0 0 0

ORIENTE - HUANUCO 331 331 266 7 37 21 0 0 0 0 0

SUR ORIENTE - CUSCO 950 950 524 48 262 116 0 0 0 0 0

NOR ORIENTE - SAN MARTIN 425 425 243 7 148 27 0 0 0 0 0

ALTIPLANO - PUNO 303 303 241 42 13 7 0 0 0 0 0

 OFICINAS REGIONALES TOTAL

TOTAL
DELITOS FALTAS

 LIMITACION DE DIAS LIBRES 

PENAS LIMITATIVAS DE DERECHOS

PRESTACION DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD

FALTAS
TOTAL

DELITOS

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

TOTAL GENERAL 821 397 352 44 0 1 172 46 3 80 43 237 217 18 2 0 15 10 5 0 0

NORTE - CHICLAYO 128 61 55 6 0 0 4 2 0 2 0 63 58 5 0 0 0 0 0 0 0
LIMA - LIMA 316 96 85 10 0 1 108 16 1 50 41 97 85 10 2 0 15 10 5 0 0
SUR - AREQUIPA 112 92 79 13 0 0 15 13 2 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0
CENTRO - HUANCAYO 136 94 82 12 0 0 1 1 0 0 0 41 39 2 0 0 0 0 0 0 0
ORIENTE - HUANUCO 28 8 8 0 0 0 9 8 0 1 0 11 11 0 0 0 0 0 0 0 0
SUR ORIENTE - CUSCO 39 21 20 1 0 0 5 4 0 1 0 13 13 0 0 0 0 0 0 0 0
NOR ORIENTE - SAN MARTIN35 4 4 0 0 0 28 0 0 26 2 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0
ALTIPLANO - PUNO 27 21 19 2 0 0 2 2 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 0 0 0

 SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA PENA  RESERVA DEL FALLO CONDENATORIO 
 PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONVERSION 

DE PENAS 
 VIGILANCIA ELECTRONICA PERSONAL 

TOTAL
DELITOS FALTAS

TOTAL
DELITOS FALTAS

TOTAL
DELITOS FALTAS

TOTAL
DELITOS FALTAS

 OFICINAS REGIONALES TOTAL

MEDIDAS ALTERNATIVAS

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

TOTAL GENERAL 6,371 4,946 4,529 417 1,425 1,259 166

NORTE - CHICLAYO 1,094 922 868 54 172 157 15

LIMA - LIMA 2,166 1,528 1,378 150 638 559 79

SUR - AREQUIPA 360 262 233 29 98 87 11

CENTRO - HUANCAYO 1,099 950 874 76 149 133 16

ORIENTE - HUANUCO 313 232 203 29 81 73 8

SUR ORIENTE - CUSCO 498 379 353 26 119 104 15

NOR ORIENTE - SAN MARTIN 598 516 492 24 82 77 5

ALTIPLANO - PUNO 243 157 128 29 86 69 17

SEMI LIBERTAD LIBERACION CONDICIONAL
OFICINAS REGIONALES TOTAL
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1.3.- Infraestructura Penitenciaria 
 

La Oficina de Infraestructura Penitenciaria del INPE señala que el sistema penitenciario cuenta con 
dos tipos de establecimientos: 

 
a) Establecimientos penitenciarios (intramuros), para la población privada de libertad; al mes de 

diciembre cuenta con 68 establecimientos penitenciarios habilitados y activados, es decir con 
población.  
 

b) Establecimientos de penas limitativas de derechos y asistencia post penitenciaria (extramuros), 
que controla a la población de liberados con beneficio penitenciario y sentenciados a penas 
limitativas de derechos; en la actualidad 37 establecimientos están activos para estos fines, 
encontrándose desactivados 28 establecimientos. 

 
Respecto de la infraestructura intramuros. El Reglamento de Organización y Funciones del 

Instituto Nacional Penitenciario (ROF)3 señala en sus artículos 65º y 66º la clasificación de los penales en 
los tipos A, B, C y D. Así tenemos que hay un 34% de penales con más de 1,200 internos, que pueden ser 
denominados �^���•�š�����o�����]�u�]���v�š�}�•���‰���v�]�š���v���]���Œ�]�}�•���P�Œ���v�����•�_�X���^�]�v�����u�����Œ�P�}�U�����o�����}�v�š�Œ���•�š���Œ�o�}�•�����}�v���•�µ�������‰�����]��������
de albergue podremos afirmar que en realidad no son grandes en capacidad sino en ocupación lo que 
significa que se encuentran con mayor índice de sobrepoblación.  
 

TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS SEGÚN POBLACIÓN PENAL 
POR OFICINA REGIONAL 

 

 
Fuente: Unidades de Registro Penitenciario 
Elaboración: INPE/Unidad de Estadística 
 

Dada la capacidad de albergue de los establecimientos penitenciarios, solo al 12% se le considera 
�^���•�š�����o�����]�u�]���v�š�}���‰���v�]�š���v���]���Œ�]�}���P�Œ���v�����_�U�����•���������]�Œ�U�����}�v�������‰�����]�����������������o�����Œ�P�µ�����‰���Œ�����u���•���������í�U�î�ì�ì���]�v�š���Œ�v�}�•�X��
La mayor parte de establecimientos son de tipo D y C,  y solo albergan hasta 199 internos en el primer caso 
y  899 en el segundo. Esta clasificación podría ajustarse más a la realidad penitenciaria en el momento de 
tomar decisiones sobre infraestructura. 

 
 

                                                 
3 Decreto Supremo Nº 009-2007-JUS publicado el 10 de octubre de 2007. 

19 21 5 23 68

28% 31% 7% 34% 100%

NORTE - CHICLAYO 4 2 1 4 11

LIMA - LIMA 2 3 0 12 17

SUR - AREQUIPA 2 2 1 1 6

CENTRO - HUANCAYO 5 3 0 2 10

ORIENTE - HUANUCO 1 1 0 2 4

SUR ORIENTE - CUSCO 2 3 1 1 7

NOR ORIENTE - SAN MARTIN 1 6 2 0 9

ALTIPLANO - PUNO 2 1 0 1 4

CANTIDAD DE 

EE.PP.A

MAS DE 1200

B

900 A 1199

C

200 A 899

DIRECCIONES REGIONALES 

TIPOS DE ESTABLECIMIENTOS SEGÚN ROF 

D

1 A 199

TOTAL EE.PP.
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